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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 1236 

  

 En atención a la solicitud contenida en el memorial enviado al correo 

institucional del juzgado, por la Oficina de Notificaciones Judiciales de la ejecutada 

Asmet Salud EPS SAS, relacionada con el aplazamiento de la Audiencia Inicial de 

que trata el artículo 372 del CGP, programada para el próximo 25 de octubre, 

dentro del referido asunto; por ser procedente, al haberse justificado, la causa del 

aplazamiento de dicha audiencia,  

 

 SE DISPONE 

 

 PRIMERO: APLAZAR la Audiencia Inicial, que estaba programada dentro del 

presente asunto para el día miércoles 25 de octubre del presente año. 

 

 SEGUNDO: FIJAR como nueva fecha y hora el día MIÉRCOLES 22 DE 

NOVIEMBRE DE 2023, a las 9:00 A.M., para llevar a cabo la Audiencia Inicial, de 

que trata el artículo 372 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 La Juez, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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